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Asimismo, al tratarse de Junta universal a partir
de la publicación del presente anuncio los socios,
obligacionistas y titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones, así como los representantes
de los trabajadores tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos a que se refiere
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Irún, 29 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de la sociedad escin-
dida.—39.605. 2.a 24-7-2001

CP SHIPS AGENCIES SPAIN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AGENCIA DE SERVICIOS
DE CONTENEDORES, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

1. Aprobación de la fusión: En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que el 13
de mayo de 2001, el socio único de la sociedad
«CP Ships Agencies Spain, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal y el accionista único de «Agen-
cia de Servicios de Contenedores, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, sociedad íntegramente
participada por la anterior, acordaron la fusión por
absorción de «Agencia de Servicios de Contenedores
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (en ade-
lante ASECO), por parte de «CP Ships Agencies
Spain, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
(en adelante CPSAS), con extinción de la perso-
nalidad jurídica de aquella y transmisión de su patri-
monio en bloque a CPSAS, como sucesora uni-
versal, la cual viene a subrogarse en todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, en
los términos establecidos en el proyecto de fusión,
todo ello conforme al procedimiento de fusión regu-
lado por el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada en relación con la sec-
ción segunda del capítulo VIII de la Ley de Socie-
dades Anónimas, especificamente con lo dispuesto
en su artículo 250.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión redactado y suscrito por los
Administradores de dichas sociedades y aprobado
por los respectivos Consejos de Administración el
día 12 de mayo de 2001, y su depósito quedó efec-
tuado en el Registro Mercantil de Madrid el día 11
de julio de 2001, habiéndose practicado las corres-
pondientes notas marginales en el mismo.

2. Derechos de información y oposición: De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y
acreedores de cada una de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los correspondientes
Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de forma expresa el derecho de
oposición que, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión, en
los términos previstos en dicho artículo y en el ar-
tículo 166 del mismo texto legal.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «CP Ships Agencies
Spain, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
y «Agencia de Servicios de Contenedores, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, Emilio Díaz
Ruiz.—39.771. 2.a 24-7-2001

CUBAOCIO, S. L.
(Sociedad absorbente)

CUBARREJÓN, S. L.

CUBASTUR, S. L.

DESARROLLOS HOSTELEROS
TEMÁTICOS, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas universales de socios de «Cubaocio,
Sociedad Limitada», «Cubarrejón, Sociedad Limi-
tada», «Cubastur, Sociedad Limitada» y «Desarrollos
Hosteleros Temáticos, Sociedad Limitada», celebra-
das el día 12 de julio de 2001, acordaron, por una-
nimidad, la absorción por «Cubaocio, Sociedad
Limitada» de «Cubarrejón, Sociedad Limitada»,
«Cubastur, Sociedad Limitada» y «Desarrollos Hos-
teleros Temáticos, Sociedad Limitada», íntegramen-
te participadas por la absorbente, mediante la adqui-
sición por esta Sociedad de todo el patrimonio de
las absorbidas, quedando subrogada en todos sus
derechos y obligaciones ajustándose al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid y a los Balances de fusión cerrados a 31
de marzo de 2001 y debidamente aprobados, debién-
dose producir la operación a efectos contables a
partir del día 1 de julio de 2001.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y
acreedores de todas las sociedades de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
a oponerse a la fusión durante el plazo de un mes
a contar desde el último anuncio de fusión.

Madrid, 13 de julio de 2001.—Los Adminis-
tradores.—39.512. 2.a 24-7-2001

DEUTSCHE BANK CREDIT, S. A.

«Deutsche Bank Credit, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Somera, 7-9, N.I.F.:
A-79859096, comunica a sus clientes que el tipo
de interés de referencia «Medio minorado en un
punto de los tipos más practicados por las entidades
de la Asociación Hipotecaria Española», para la revi-
sión de los tipos de interés de operaciones activas
de crédito hipotecarios concertadas a tipo de interés
variable, con la indicada referencia y cuyas fechas
de revisión de tipo de interés aplicable estén com-
prendidas entre los días (inclusive dichos días):

1 de septiembre de 2001 y 30 de noviembre
de 2001, será del 5 por 100 nominal anual, a cuyo
tipo habrá de añadirse el diferencial fijo pactado,
de acuerdo con lo establecido en la estipulación
segunda de las correspondientes escrituras de prés-
tamo hipotecario a interés variable suscritas con
esta entidad.

Dicho tipo de referencia ha sido calculado y faci-
litado por el Banco de España, de conformidad con
la resolución de la D.G.T.P.F., de 21 de febrero
de 1994.

Madrid 20 de julio de 2001.—El Director de Ope-
raciones de «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anó-
nima», Fernando Riesgo Moreno.—40.543.

FAMILIA DE MIGUEL
Y GIMÉNEZ, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

GRUPO FAMILIAR
ONOFRE MIGUEL, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

A los efectos de lo establecido en la legislación
vigente, se comunica que las Juntas generales
extraordinarias y universales de las mercantiles «Fa-

milia de Miguel y Giménez, Sociedad Limitada»
y «Grupo Familiar Onofre Miguel, Sociedad Limi-
tada», celebradas en fecha 16 de julio de 2001,
acordaron, por unanimidad, la escisión parcial de
la sociedad «Familia de Miguel y Giménez, Sociedad
Limitada», produciéndose el traspaso de parte de
su patrimonio mediante su absorción por la ya cons-
tituida «Grupo Familiar Onofre Miguel, Sociedad
Limitada», con el resultado final de dos sociedades
con dos ramas de actividad diferenciadas; y todo
ello sobre la base del proyecto de escisión suscrito
por los órganos de administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Valencia el día 13 de julio de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades intervinientes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de esci-
sión adoptados y de los Balances de escisión, los
cuales se encuentran a disposición en los respectivos
domicilios sociales. Del mismo modo, se reconoce
el derecho de los acreedores que se encuentren en
el supuesto del artículo 166, en relación con los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas de oponerse a la escisión, en el plazo de
un mes contado desde la fecha de publicación del
último anuncio de escisión.

Valencia, 17 de julio de 2001.—Los respectivos
órganos de administración.—40.022.

2.a 24-7-2001

FRANCISCO CARDAMA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ASGALO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales ordinarias de las referidas socie-
dades, celebradas en sus respectivos domicilios
sociales, con carácter de universales, el día 30 de
junio de 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por
«Francisco Cardama, Sociedad Anónima», de «As-
galo, Sociedad Limitada», con disolución, sin liqui-
dación, de la sociedad absorbida y la entera trans-
misión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente, que queda subrogada en todos sus
derechos y obligaciones. Tomando el día 1 de enero
de 2001 como fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la sociedad absorbida se consideran rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad
absorbente. Para atender el canje de las participa-
ciones de la sociedad absorbida, a razón de la entre-
ga de una acción de 10.000 pesetas (60,10 euros)
de la absorbente por cada dos participaciones de
la absorbida, se aprobó la ampliación del capital
social de la sociedad absorbente en 46.670.000 pese-
tas (280.492,34 euros) mediante la emisión de 4.667
acciones nominativas, de 10.000 pesetas (60,10
euros) de valor nominal, de clase única, de la serie
B, numeradas de la 6.201 a la 10.867, ambas inclu-
sive, acordando, asimismo, dar nueva redacción al
artículo 5.o de los Estatutos sociales, que quedó
redactado como sigue: «El capital social es de ciento
dieciséis millones seiscientas setenta mil pesetas
(116.670.000 pesetas, 701.200,82 euros), represen-
tado por 11.667 acciones nominativas, siendo 800
de la serie A números 1 al 800, ambas inclusive,
de 10.000 pesetas de valor nominal cada una, con
derecho a un voto por acción y a un dividendo
proporcional a su valor nominal y 10.867 acciones
de la serie B, números 1 al 10.867, ambas inclusive,
de 10.000 pesetas de valor nominal cada una, con
derecho a un voto por acción y a un dividendo
proporcional a su valor nominal, totalmente desem-
bolsadas». Las decisiones de fusión coinciden con
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Pontevedra el día 23 de mayo de 2001.
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De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores que lo soliciten de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades fusionadas de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Vigo, 13 de julio de 2001.—El Secretario del Con-
sejo de Administración de la sociedad absorbente
y el Administrador de la absorbida.—40.221.

1.a 24-7-2001

FUENOIL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES DE ESTACIONES
DE SERVICIO FUENLABRADA Y
OTRAS, SOCIEDAD LIMITADA

DEVENIR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público, que las Jun-
tas generales extraordinarias y universales de socios
de las tres sociedades mencionadas en el título del
presente anuncio, en sesiones celebradas el día 15
de junio de 2001, aprobaron, por unanimidad, la
fusión de todas ellas sobre la base de los Balances
cerrados a 31 de diciembre de 2000, también apro-
bados por las Juntas, mediante la absorción por
«Fuenoil, Sociedad Limitada», de las sociedades
«Promociones de Estaciones de Servicio Fuenlabra-
da y Otras, Sociedad Limitada» y «Devenir, Sociedad
Limitada», que se disuelven sin liquidación, tras-
pasando todos sus bienes, derechos y obligaciones
de acuerdo con el proyecto de fusión de 21 de
mayo de 2001, depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que se fusionan a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores de las sociedades intervinientes en
el proceso de fusión a oponerse a la misma, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de junio de 2001.—Los Administra-
dores de las sociedades.—39.666. 2.a 24-7-2001

GAMIDE 6, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del activo
y del pasivo a su accionista único «Sigla Ibérica,

Sociedad Anónima»

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace público que, con fecha 4 de julio de 2001,
el accionista único de «Gamide 6, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), decidió la disolución
de esta sociedad, mediante la cesión global del activo
y del pasivo a su accionista único, «Sigla Ibérica,
Sociedad Anónima», que, asimismo, tomó conoci-
miento de dicha disolución y aceptó la referida
cesión a través de su órgano de administración, con
fecha 4 de julio de 2001.

Se informa a los acreedores de «Gamide 6, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal) (sociedad
cedente), y de «Sigla Ibérica, Sociedad Anónima»
(sociedad cesionaria), sobre el derecho a obtener
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y a opo-
nerse a la cesión en el plazo y términos previstos

en el artículo 246 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Madrid, 4 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de «Gamide 6, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal), y el Administrador solidario
de «Sigla Ibérica, Sociedad Anónima».—40.234.

GESTIÓ DE RECURSOS SOCIALS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

GERS REAL ESTATE, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión
en constitución)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
el socio único de «Gestió de Recursos Socials, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, en competen-
cias de Junta general y en fecha 30 de junio de 2001,
decidió aprobar la escisión parcial de la compañía
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio que, formando una unidad económica autó-
noma, se traspasa en bloque a la sociedad de nueva
creación y que se constituirá como beneficiaria de
la escisión denominada «Gers Real Estate, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, todo ello de con-
formidad con el proyecto de escisión redactado y
suscrito por el Consejo de Administración de la
sociedad en fecha 1 de mayo de 2001, y coinci-
diendo el Balance de escisión con el cerrado a 31
de diciembre de 2000.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los socios y acreedores de la sociedad parcial-
mente escindida a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de escisión, así
como el derecho de oposición que asiste a los acree-
dores en los términos previstos en los artículos 254,
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 16 de julio de 2001.—El órgano de
administración.—40.013. 2.a 24-7-2001

GLIM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

Con fecha 22 de junio de 2001, la Junta general
extraordinaria y universal de la sociedad «Glim,
Sociedad Anónima», acordó, por unanimidad, la
reducción de capital por importe de 15.976.000
pesetas, mediante la amortización de las acciones
propias numeradas del 1 a 15.976, ambos incluidos.
El capital social resultante tras la reducción ascen-
derá a 16.024.000 pesetas. Se modifica por tanto
la redaccción del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Se hace constar el derecho de oposición de los
acreedores de acuerdo con lo establecido en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 22 de junio de 2001.—El Admi-
nistrador único, Fernando García Alcubi-
lla.—40.649.

GLIM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de transformación

En Junta general universal de socios celebrada
el día 3 de julio de 2001 se acordó, por unanimidad,
la transformación de la entidad en sociedad de res-
ponsabilidad limitada, que girará bajo la denomi-
nación de «Glim, Sociedad de Responsabilidad
Limitada», habiéndose aprobado los Estatutos por
los que se regirá la misma.

San Sebastián, 12 de julio de 2001.—El Admi-
nistrador único, Fernando García-Alcubi-
lla.—40.648. 1.a 24-7-2001

GMI LEVANTE GRUPOS
ELECTRÓGENOS, S. L.

Sociedad unipersonal

BLUE GENSETS, S. L.
Sociedad unipersonal

GMI GRUPOS Y MOTORES
INTERNACIONAL, S. L.

Sociedad unipersonal

GMI WATER RESOURCES, S. L.
Sociedad unipersonal

IRONSHEET, S. L.
Sociedad unipersonal

GMI GENSETS, S. L.
Sociedad unipersonal

GARCIMER GROUP, S. L.
(Sociedades absorbidas)

GMI FILIPPINI, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente y escindida
parcialmente)

Anuncio de fusión-escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes, por remisión del artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada se hace público para general conocimiento
que por la Junta general de socios de la sociedad
«Garcimer Group, Sociedad Limitada» y por los
socios únicos de las sociedades «GMI Filippini,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, «GMI
Levante Grupos Electrógenos, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal «Blue Gensets, Sociedad Limi-
tada» sociedad unipersonal, «GMI Grupos y Moto-
res Internacional, Sociedad Limitada» sociedad uni-
personal, «GMI Water Resources, Sociedad Limi-
tada» sociedad unipersonal, «Ironsheet, Sociedad
Limitada» sociedad unipersonal y «GMI Gensets,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal todas ellas
de fecha 30 de junio de 2001, fueron aprobadas
las siguientes operaciones:

(I) Fusión por absorción en la que la sociedad
«GMI Filippini, Sociedad Limitada» sociedad uni-
personal ha actuado como sociedad absorbente y
las sociedades «GMI Levante Grupos Electrógenos,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, «Blue
Gensets, Sociedad Limitada» sociedad unipersonal,
«GMI Grupos y Motores Internacional, Sociedad
Limitada» sociedad unipersonal, «GMI Water
Resources, Sociedad Limitada» sociedad uniperso-
nal, «Ironsheet, Sociedad Limitada» sociedad uni-
personal, «GMI Gensets, Sociedad Limitada» socie-
dad unipersonal han actuado como sociedades
absorbidas.

Dado que «GMI Filippini, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal es titular del 100 por 100 del
capital social de las sociedades absorbidas arriba
referidas no ha procedido ampliación de capital en
la sociedad absorbente conforme el artículo 250
de la misma ley, en ambos casos por remisión del
artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada.

(II) Fusión de las denominadas inversas
mediante la absorción de la sociedad «Garcimer
Group, Sociedad Limitada» por la sociedad «GMI
Filippini, Sociedad Limitada», una vez efectuado
la fusión referida en el párrafo (I) anterior, actual-
mente participada en un 100 por 100 por «Garcimer
Group, Sociedad Limitada».

La referida fusión inversa ha supuesto una reduc-
ción del capital social de la sociedad absorbente
«GMI Filippini, Sociedad Limitada» por la cuantía
de 1.688.450 euros, mediante la amortización de
las participaciones sociales representativas de su


